
Número 253. Domingo 22 de Octubre de 1876. O 25 céntimos de peseta.

SUSCRIICON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRIC1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

BílLETM OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA

DE

BURGOS.

f"De la Gaceta núm. 294.)
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en s'li importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa 
que Me compete por el ar
tículo 32 de la Constitución 
de la Monarquía, y confor
me con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en mandar que se 
reunan las Cortes el día 6 
de Noviembre próximo, pa
ra continuar las sesiones 
suspendidas por mi Real 
decreto de 20 de Julio úl
timo.

Dado en Palacio á diez 
y nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis, 
= Alfonso. = El Presi
dente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas 
del Castillo,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ¡ Media filiación del soldado Pedro

DE BURGOS. Angulo Bretón.

Hijo de Pablo y de. Carmen, natural
Circular núm. 126. ■ de Fuenmayor, provincia de Logroño,

Habiendo desertado del Regimiento 
infantería de Cantabria el soldado Ga
briel Gómez López, cuya media filia
ción se inserta al pie, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su busca y captura, 
poniéndole á disposición del Excmo. 
Sr. Gobernador militar de esta plaza 
caso de ser habido.

Burgos 21 de Octubre de 1876. 
El Gobernador.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Media filiación del soldado Gabriel 
Gómez López.

Hijo de José y de Ursula, natural de 
Soncillo, provincia de Burgos, edad 25 
años, 7 meses, 14 días, estado soltero, 
pelo castaño, cejas id., ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno.

Circular núm. 127.

Habiendo desertado del Regimiento 
infantería de Cantabria el soldado Pe
dro Angulo Bretón, cuya media filia
ción se inserta al pie, encargo á los 
Alcaldes de esla provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad procedan á su busca y captura, 
poniéndole á disposición del Excmo. 
Sr. Gobernador militar de esta plaza 
caso de ser habido.

Burgos 21 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

i edad 22 años, 6 meses, 12 días, estado 
soltero, pelo castaño, cejas id., ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno.

| ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

No obstante lo dispuesto en la cir
cular de esta Administración de 30 de 
Setiembre último, publicada en el 
Boletín oficial núm. 256, de 5 del ac- 

¡ tual mes, los Alcaldes de los pueblos 
I que á continuación se expresan no han 
i devuelto á los recaudadores respecli- 
! vos los expedientes ejecutivos que por i

los mismos les fueron entregados para 
cumplir el deber que á las autoridades 
locales impone el art. 40 de la Ins- 

; truccion de 5 de Diciembre de 1869, i
: encontrándose paralizados los proce- 
■ dimientos por la injustificada morosi- 
. dad de dichas corporaciones en llenar 
I aquel requisito, sin que puedan *ba- 
i cerse efectivos los débitos que resul- 
' tan á favor de la Hacienda pública en 
i los distritos municipales de que se 

trata.
La Administración llama pues la 

i atención de los Sres. Alcaldes por úl- 
i tima vez, para que sin pérdida de mo

mento evacúen el servicio que les 
comete la instrucción referida si no 
quieren incurrir en la responsabilidad 

que indefectiblemente les será exigida, 
toda vez que no prestan su concurso 
para que la recaudación de las contri
buciones se verifique con la debida re
gularidad.

Burgos 20 de Octubre de 1876.= 
El Jefe económico, P. O., Diego de 
la Madrid.

Pueblos.

Arenillas de Riopisuerga.
Barrio de Muñó.
Citores del Páramo.
Castellanos.
Cañizar de los Ajos.
Itero del Castillo.
Iglesias.
Hontanas.
Los Ralbases.
Olmillos junto á Sasamon.
Pampliega.
Palacios de Riopisuerga.
Pedresa del Páramo.
Melgar de Fernamenlal.
Sasamon.
Grijalba.
Villoveta.
Villazopeque.
Valles.
Villaverde Mojina.
Belbimbre.
Villaquirán de los Infantes.
Villaldemiro.
Vallegera.
Vil lamedianilla.
Villasilos.
Frandovinez.
San Mamés.
Villalvilla.
Isar.
Hornillos.
Hormaza.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

Cesáreo Nieva y Oviedo, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de la 
villa d.e Miranda de Ebro,

Doy fe: que en el incidente de po
breza promovido por el Procurador de 
dicho Juzgado D. Pedro García déla 
Torre en nombre de D. Daniel Ibeas 
y González se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la villa de Miranda 
de Ebro á siete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis, D. Alberto 
Blanco Bohigas, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, visto 
este incidente de pobreza; y

Primero. Resultando que el Procu
rador D. Pedro García de la Torre so
licitó de este Juzgado en ocho de Mayo 
último que se declarase pobre á Daniel 
Ibeas y González, Sargento segundo 
del primer Regimiento de Ingenieros 
con licencia ilimitada, vecino de Sajta 
María Rivarredonda, para continuar el 
expediente de apremio promovido por 
el padre, del Daniel en nombre de este 
como representante del mismo, por ha
llarse entonces en la menor edad, con
tra Dofla María López y López, de 
igual vecindad, viuda, como madre de 
Celedonio Gutiérrez López, sobre exac
ción de quinientas pesetas que le adeu
daba por indemnización de dos anos 
trascurrridps desde el primero de Julio 
de mil ochocientos setenta y uno que 
entró dicho Daniel Ibeas á servir en el 
Ejército como suplente del Celedonio, 
declarado prófugo en la quinlade aquel 
afio:

Segundo. Resultando que conferido 
traslado de la demanda por el término 
ordinario al Promotor fiscal le evacuó 
sin oponerse á la pretensión del deman
dante, fundada en que este no cuenta 
con recursos para sufragar los gastos 
que ocasione la sustanciaron del men
cionado litigio:

Tercero. Resultando que comuni
cado igual traslado á la Dofla María 
López, como madre del Celedonio Gu
tiérrez, trascurrió el término legal sin 
evacuarle, y acusada la rebeldía se 
declaró en su virtud contestada la 
demanda sin oposición á la pretensión 
de pobreza:

Cuarto. Resultando que recibido 
á prueba el expediente y practicada la 
propuesta por la representación del 
Daniel Ibeas, aparece cumplidamente

justificado que no posee bienes de nin
guna clase, acreditándose asimismo 
con el certificado expedido por el Al
calde y Secretario del Ayuntamiento 
de Santa Maria Rivarredonda que el 
indicado Ibeas no paga contribución 
por concepto alguno:

Primero. Considerando que según 
lo dispuesto en el articulo ciento óchen
la y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, los Tribunales deben declarar 
pobres para litigar á los que no disfru
ten del cauda! ó productos que lá mis
ma prescripción legal enumera y de
termina:

Segundo. Considerando que con 
arreglo á lo alegado y probado Daniel 
Ibeas se halla comprendido en el pri
mero de los casos del citado articulo y 
debe por lo tanto disfrutar de los be
neficios que la ley concede á los de su 
clase:

Visto el resultado de las actuaciones, 
el referido articulo y demás concor
dantes.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Daniel Ibeas y 
González, quien se defenderá como tal, 
gozando de los beneficios que le otor
ga el artículo ciento ochenta y uno de 
dicha ley de Enjuiciamiento, enten
diéndose por ahora y sin perjuicio de 
lo prevenido para su caso y tiempo en 
los artículos ciento nóvenla y ocho y 
siguientes de la misma.

Publíquese esta sentencia en el Bo
letín oficial de esta provincia en la for
ma prevenida en el articulo mil ciento 
noventa en concordancia con el mil 
ciento ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil por medio de los cor
respondientes edictos.

Asi por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Alberto Blanco Bohigas.

Publicación. =Dada y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. D. Al
berto Blanco Bohigas, Juez de primera 
instancia de esta villa de Miranda de 
Ebro y su partido, estando celebrando 
audiencia pública hoy siete de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y seis, 
de que yo el Escribano doy fe.=Cesá 
reo Nieva.

La sentencia inserta es conforme 
con su original, obrante en los antece
dentes de su razón, á que me remito. 
Y para que se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia, en cumpli
miento de lo mandado, expido el pre
sente, que firmo en Miranda de Ebro á 
nueve de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y seis.—Cesáreo Nieva.

Anuncios oficiales.

Los cosecheros ó comerciantes 
á quienes convenga vender algu
nos de los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 
ellos, con sus precios, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde 
las 9 de la mañana á las 3 de la 
tarde.

Artículos que se compran.
Garbanzos.
Alubias.
Titos.
Lentejas.
Arroz.
Patatas.
Tocino.

ANUNCIO.

Las corporaciones y particulares que 
deseen obtener la instrucción de con
sumos, cédulas personales, impuesto 
de ventas y descuento sobre sueldos y 
asignaciones.se servirán hacer los pe
didos á la Administración económica 
incluyendo libranzas de giro mutuo á 
razón de cuatro reales la primera y 
dos la segunda.

Anuncios particulares.

GUIA DEL CULTIVADOR.
Manual de Agricultura, Ganadería 

y Economía rural, por D. Buenaven
tura Aragó.—Un lomo en 4.° mayor. 
Precio 56 reales en rústica y 41 en ho
landesa.

ELEMENTOS DE AGRICULTURA, 
por D. Antonio Blanco y Fernandez. 
Un tomo en 4.° — Precio 26 reales en 
rústica y 50 en holandesa.

CONTABILIDAD RURAL.
Exposición de un método sencillo 

para llevar las cuentas en una explo
tación agrícola, por D. Marcial Prieto 
Ramos, Ingeniero agrónomo, Secretario 
de la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio de Burgos.—Un 
cuaderno en 4.° apaisado. Precio 2 
reales en rústica.

Estas obras se venden en la librería 
de D. Santiago Rodríguez Alonso, Pa
saje de la Flora, Burgos. 4—6

SULFATO DE COBRE, 
(piedra lipiz)

PARA LA AGRICULTURA.

En la Droguería de Barriocanal, Cid, 
17, sigue despachándose como en años 
anteriores esta piedra para evitar la 
niebla ó tizo en los trigos.

Se expende en paquetes de inedia, 
una y dos libras, y á cada uno acom- 
pafla una ihstruccion con el modo de 
usarlo".

A los que necesiten grandes canti
dades se les hará una rebaja propor
cionada. 6—12

LA PALMA.

Gran fábrica de calzado, Plaza Mayor, 
número 16, Burgos.

El duefio de este establecimiento 
tiene un inmenso surtido de calzado 
cosido, y nada de claveteado, y con
feccionado en dicha casa.

Hay grandes existencias de bolinas 
de dos suelas y becerro francés, que 
para su pronto despacho se darán á 
44 reales.

Nota. No se altera el precio en las 
medidas. 10—10

TORZALES DE SEDA , AGUJAS,

VENTA A PLAZOS
de 14 reales semanales, sin aumento 
alguno en los precios, -ó 10 por 100 

al contado.

ENSEÑANZA GRATIS Á DOMICILIO.

Acaba de llegar á esta Capital para 
muy poco tiempo un Representante de 
la Compañía fabril SINGER, de Nueva 
York y Lóndres, con un completo sur
tido de sus muy célebres v acreditadí
simas MÁQUINAS PARA COSER para 
la familia, modista, sastres, sombrere
ros, zapateros, etc., etc., puestas al 
alcance de todas las fortunas por lo 
insignificante de sus pagos para su 
adquisición.

Para catálogos ilustrados con lista 
de precios y condiciones de veñfa á 
plazos dirigirse á su despacho, Espo
lón, núm. 44, Burgos.

Depósito central, Carretas, 35, 
Madrid. — 11 —

Imprenta de la Diputación provincia!.
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